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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION “O, Y94.1.1L.l. ES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PASO ORTIZ SARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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QUÉ el 15 de agosto de ABRO Ana A o ¿ante eL . o 

del cantón Quito la tai ay" Jimento a inero 
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JUE el señor Saúl Aya Hertha, ' Sn Su. —Calidaq” af DECS den: 

de la compañía materia da la essentes Son, sd. ¡RfEgoS edi. Rhby 
Rodríguez Castelo, na sclicbtadd "19 “aorobación . 1 SN : 
a cuyo efecto ha presentado tres copiiiá* ceectitieiias e 1 sm) o 

TW : 
gus el Departamento de lasperción po RT “EACompañías de lá Intenden- 

cia de Inspección, Control e IntexVención ha pregenifido el informe favorable 
No. SC-110.10.51.335 de 27 le julid de 1924; 

    

E el Departamento Jucídico de Compañias y de Valores de la Intendencia 
Jurídica, mediante memorando 10. SC.2JCV.%..1921 de 1 de septiembre de 
1994, ha emitido inform favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se na dado cumelimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

£n ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución “lo. 
ADM-92513 de 15 de diciembre de 1992; 

ARTICULO ¿aliado e do sueno de capital dae "(DENTAL AYALA CIA. 

LIDA.” poz uf. 7 Us UUL¿cO con lo gue tecienge a 3/. 30'900.00€,00 dividido 
em ho, 002 jsariicipacióones 22 Sí. L.00u¿00o cada maz Y, o) la reforma de 

eStalucos Oñate un da ¿Cléciós 8sCllLid a. 

    

Articulo SESUNDO.- DISPO que «ul Eatracto ue la indicada escritura pública 

se cuecligue, por ne vez, en uno úe los diarios de mayor circulación: en 
Guito. un <jomplar ae la punilcación debcrá entregarse « ste Despacio. 

RRICULO TERCERO.“ ¿ISPOMER quo el anotario Primero el cantón Quito tome 

nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido úe la presente Ahesolución y siente cazón de esta anñocación, 

HICULO CUARTO. DISHAES que el Regiscragor Mercantil dei cantón (Quito; 

a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, 

arcnive uma Cupla de dicma escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b) cunpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Cógcigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el dotario Primero del cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 15 de septiembre de 1972 
por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueova por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CURPLIDO, vuelva el expedichte. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firaada. on la 

en ito,” 5 SED 199) 
     tendencia) de Compañias, 
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Con esta tecba queda inscrita la pre 

sente Resolución bajo el No, 22 

del Registra Mercantil tomo. 1.25 Se 
dí asi cumplimiento a lo dispuesto 
em la misna, de conformidid a lo 

establecido in | Deer ta 733 de 22 
de agusto de 193 pabicido «n el 

Regio Fuscio ¿9d agosto 

del mismo año, se Quito, 2. EN 

pia a 1 sp 
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EL Pa XBOR 
Dt. Gustavo Gooda Ponderas 
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